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1. DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 

La Escuela Taller Cartagena de Indias fue creada como un establecimiento público, 
descentralizado, adscrito a la Alcaldía del Distrito, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, mediante decreto 981 de 1992 expedido por la Alcaldía de 
Cartagena; el cual en su artículo segundo establece ‘para todos los fines la Escuela se regirá 
por lo establecido en el acuerdo suscrito por las instituciones españolas y colombianas en virtud 
de cual se creó la Escuela Taller de Cartagena de Indias, documento que se integra como 
parte de este decreto’ 

En el acuerdo celebrado entre la Agencia Española de Cooperación Internacional y la 
Comisión Quinto Centenario por la parte española y el Fondo de inmuebles nacionales, el 
Instituto Colombiano de Cultura, la Alcaldía de Cartagena de Indias y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, por la parte colombiana; se estableció que el objetico de la Escuela Taller 
es la formación técnica de jóvenes colombianos, mediante la realización de obras para la 
conservaciones y puesta en valor del patrimonio edificado de Cartagena de Indias. 

El acuerdo 001 de febrero 4 de 2003, establece como objetivos de la Escuela Taller Cartagena 
de Indias, los siguientes: 

‘1. Rehabilitación y conservación del Patrimonio artístico, histórico, cultural y natural, así como 
la rehabilitación de entornos rurales, urbanos, o del medio ambiente y la mejora de las 
condiciones de vida de las ciudades;  
2. Recuperación de los oficios artesanales o tradicionales y la incorporación de nuevas técnicas 
de construcción;  
3. Calificación profesional de los jóvenes, mediante la formación y la práctica profesional, en 
oficios vinculados entre si y, relacionados con la rehabilitación de dicho patrimonio, 
favoreciendo así su inserción e integración en el mercado laboral. 
 4. Formación de especialistas en profesiones demandadas por el mercado de trabajo; 
Revalorización de los oficios artesanales, permitiéndoles competir en el mercado laboral;  
5. Tipificación e implantación de las nuevas profesiones ligadas al medio ambiente y a la 
calidad de vida;  
6. Promoción y difusión de las tareas de rehabilitación y conservación a importantes sectores 
de la población juvenil;  
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7. Actuar como soporte y embrión de centros permanentes para la dinamización del empleo y 
la defensa y conservación del patrimonio; ‘ 

La Escuela Taller Cartagena de Indias con su labor misional se encarga de la formación técnica 
y/o complementaria de jóvenes vulnerables,  con el fin de generar procesos de rescate de los 
oficios tradicionales, como elemento constitutivo de la diversidad, el patrimonio cultural y de la 
identidad de la Costa Caribe Colombiana; como también de promover procesos formativos en 
diversos ambientes de aprendizaje, vincular maestros de la tradición en dichos procesos y 
generar estrategias para la cualificación de competencias y adquisición de conocimientos. 

La Escuela Taller de Cartagena de Indias, en el marco del desarrollo de su objeto social, tiene 
experiencia en la formación de personas en grado de vulnerabilidad social, población 
afectada por el conflicto armado, desmovilizada, reincorporada, víctima de la violencia, 
comunidades étnicas, madres y padres cabeza de hogar. 

Por lo anterior, El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes suscribió con la ETCAR el 
convenio Interadministrativo No. 1805 de 2025 cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS 
ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, Y FINANCIEROS PARA IMPULSAR ESTRATEGIAS DE FORMACIÓN EN 
OFICIOS TRADICIONALES IMPLEMENTANDO LA METODOLOGÍA “APRENDER HACIENDO”, EN LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL "CASA BENKOS BIOHÓ" COMO ESCENARIO PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN OFERTADOS POR LA ETCAR, ORIENTADOS A LA 
PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN DE BIC.” 

Dentro de las metas del convenio referenciado en el acápite anterior se encuentran las 
siguientes: 

3.1 Meta 1: Ejecución de tres (3) programas de formación complementaria en oficios. 3.1.1 
Indicador 1: Número de programas implementados  

3.2 Meta 2: Formación de cuarenta y cinco (45) aprendices en oficios complementarios. 3.2.1 
Indicador 2 Número de aprendices formados en oficios  

3.3 Meta 3: Vincular laboralmente diez (10) egresados. 3.3.1 Indicador 3: Numero egresados 
vinculados laboralmente.  

3.4 Meta 4: Realizar labores de mantenimiento en las obras encargadas a la Etcar. 3.4.1 
Indicador 4: Numero de obras intervenidas con actividades de mantenimiento 

De igual forma, dentro de los componentes del convenio se contemplan los temas de 
mantenimiento pendientes por incorporar en la casa, los cuales serán instalados de manera 
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integral por los proveedores y técnicos que suministren dichos elementos, entre ellos, serán: 
Suministro e instalación de mobiliario de cocina industrial, y su respectiva extracción de calor; 
Instalaciones de detección y extinción de incendio; suministro e instalación de sistema de A.A.; 
Mantenimiento correctivo de sub estación eléctrica y mantenimiento correctivo y preventivo 
del sistema de bombas de agua potable. 

Dentro de las actividades previstas en el convenio se incluyó dotar al inmueble de un sistema 
de detección de incendios que complemente el sistema de extinción previsto para la 
edificación. 

Un sistema contra incendios es necesario porque protege la vida de las personas y los bienes al 
detectar y controlar el fuego en sus primeras etapas, evitando su propagación y reduciendo 
daños mayores. La detección temprana —mediante sensores de humo, calor o flama— es 
esencial para activar alarmas y permitir una respuesta rápida. Además, estos sistemas 
disminuyen tiempos de inactividad en empresas, cumplen con requisitos legales, mejoran la 
seguridad general y reducen el impacto ambiental de un incendio no controlado. 

Es conveniente adelantar oportunamente este proceso de contratación, pues existe 
apropiación presupuestal para la adquisición de dichos servicios, con miras al cumplimiento de 
las metas y objetivos del convenio en cuestión.  
 
2. OBJETO A CONTRATAR 

El presente proceso de selección tiene por objeto CONTRATAR A TODO COSTO EL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS PARA LA CASA BENKOS BIOHÓ 
UBICADA EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA, en virtud del CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N° 1805-2025 suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Escuela Taller 
Cartagena de Indias. 

2.1. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPC 

Código UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto Nombre 

46 19 15 00 Prevención contra incendios 

46 19 16 00 Equipo contra incendios 

 

2.2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OBJETO 



 

FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS 
Versión: 01 

Código: F-OJ-001 

PROCESO DE CONTRATACIÓN O 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Fecha: 26-06-
2014 
Pág. 4 de 23 

  
  

 

 

2.2.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

La Casa Benkos Biohó, antes conocida como la Casa del Inquisidor en Cartagena de Indias, es 
un espacio cultural y de memoria con gran significado para Colombia, especialmente para la 
historia afrocolombiana. De acuerdo a lo lineamientos establecidos por el Ministerio de las 
Culturas, la casa funcionará como: 
 

• Centro cultural y educativo 
• Espacio para investigación sobre memoria histórica afrocolombiana 
• Lugar para actividades formativas en hotelería y cocina tradicional 
• Sede de eventos académicos y talleres 

 
La Casa Benkos Biohó está destinada por el Ministerio de las Culturas las Artes y los saberes para 
operar como un inmueble con vocación comercial e institucional para prestar diferentes 
servicios al público. En ese sentido considerando el uso institucional que tendrá el inmueble se 
considera necesario contar con un sistema de detección de incendios como medida 
preventiva que ayude a mantener una operación segura para los usuarios. 
 
2.2.2. ALCANCE DEL OBJETO 
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Se trata de un sistema de detección y alarma de incendio direccionable, tipo analógico 
inteligente, certificado UL, basado en la central Notifier NFS-320. Este tipo de sistema permite 
identificar de forma individual cada dispositivo (detectores, módulos, estaciones, etc.), 
facilitando la localización exacta de una alarma o falla. A continuación, se muestra una 
descripción general de los componentes del sistema: 

Central de incendio inteligente NFS-320 

• Es el cerebro del sistema, con un bucle SLC (Signaling Line Circuit) que admite hasta 318 
dispositivos direccionables. 

• Se comunica mediante el protocolo FlashScan, propio de Notifier, que permite una 
respuesta rápida y comunicación bidireccional con los dispositivos. 

• Supervisa constantemente cada dispositivo y muestra en su pantalla LCD el estado 
(normal, alarma, avería, fuera de servicio). 

• Permite conexión a módulos de comunicación, impresoras, repetidores, o sistemas BMS 
si se desea. 
 

Detectores tipo Beam convencionales con reflectores (listado UL) 

• Son detectores lineales de humo adecuados para áreas amplias (auditorios, pasillos 
largos, gimnasios, comedores, etc.). 

• Funcionan enviando un haz infrarrojo hacia un reflector; si el humo interrumpe el haz, el 
detector envía señal de alarma. 

• Aunque son convencionales, se integran al sistema mediante los módulos de monitoreo 
direccionables (FMM-1), lo que permite que la central identifique su ubicación exacta. 
 

Módulo de monitoreo direccionable FMM-1 

• Supervisa contactos secos de dispositivos convencionales (por ejemplo, los detectores 
Beam). 

• Convierte la señal de un circuito convencional en una señal direccionable que la 
central puede identificar con una dirección única. 

• Puede configurarse para dos circuitos clase A o B, asegurando redundancia y 
confiabilidad. 

 

Estación manual direccionable NBG-12LXSP 

• Dispositivo que permite activar manualmente una alarma de incendio. 
• Al ser direccionable, la central identifica exactamente cuál estación fue activada y su 

ubicación. 
• Cumple con normativa UL y NFPA 72, y la etiqueta “FUEGO” en español cumple con la 

NSR-10 (Título J) y NTC 2885. 
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Sirena/Estrobo L-Series P2RL-SP 

• Dispositivo audiovisual que emite señal sonora (sirena) y visual (luz estroboscópica) en 
caso de alarma. 

• Tiene niveles de intensidad regulables (de 15 a 185 cd), y cumple con ADA/NFPA 72. 
• Se instala típicamente en pasillos, zonas comunes y puntos de evacuación. 
• El lente transparente y el marcado “FUEGO” cumplen con requisitos de señalización en 

español según RETIE y NTC 2050. 
 

Fuente de alimentación VPS-100US-120 

• Fuente auxiliar de 24 VDC, versión de 120 VAC de entrada. 
• Se usa para alimentar los circuitos de notificación (NAC), es decir, las sirenas y estrobos, 

evitando sobrecargar la fuente interna de la central. 
• Supervisa estado de batería, cortocircuitos, pérdida de red, y se comunica con la 

central. 
 

Gabinete metálico GAB-ALARM-GRIS 

• Contiene los componentes eléctricos de la fuente auxiliar o módulos complementarios. 
• Asegura protección mecánica, estética y cumplimiento de las normas RETIE (IP 

adecuado, puesta a tierra, resistencia dieléctrica, etc.). 
Baterías de respaldo KB1270 (12V – 7Ah) 

• Se conectan en serie (2 x 12V) para obtener 24VDC. 
• Permiten autonomía del sistema durante cortes eléctricos, generalmente 24 horas en 

supervisión + 5 minutos en alarma, conforme a NFPA 72 y NTC 2885. 
 

2.2.3. NORMATIVIDAD APLICABLE 
El proveedor deberá cumplir con la normatividad nacional e internacional: 

• NFPA 72 (Código Nacional de Alarmas de Incendio y Señalización). 
• NFPA 70 / NTC 2050 (Código Eléctrico Nacional). 
• NSR-10 Título J (Seguridad Humana y protección contra incendios). 
• RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas). 
• NTC 2885 (Sistemas de detección y alarma de incendios – requisitos generales). 
• Otras aplicables 

2.2.4. RESUMEN DE COMPONENTES DEL SISTEMA 
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• Suministro de central de incendios inteligente NFS-320; placa de circuito impreso única 
con un bucle SLC (318 dispositivos) (NFS-320).  

• 2. Suministro de detector Beam convencionales con reflectores, listado UL.  
• 3. Suministro de módulo de monitoreo direccionable, FlashScan, supervisa contactos 

secos de 2 circuitos clase A o B (FMM-1).  
• 4. Suministro de estación manual direccionable, versión con etiqueta en español (NBG-

12LXSP)  
• 5. Suministro de sirena/Estrobo L-Series de montaje en pared, lente transparente, 2 hilos, 

marcado FUEGO, configuración de 15, 30, 75, 95, 110, 135 y 185 cd (P2RL-SP).  
• 6. Fuente de alimentación, zona única con carcasa, la versión de 120 VCA (VPS-100US-

120).  
• Suministro de gabinete metálico genérico (Alto x Largo x Ancho) 300mm x 260mm x 

75mm, Compatible con PS-904, ST-1206, ST-2406 (GAB-ALARM-GRIS).  
• 8. Suministro de batería 12 V - 7Ah (KB1270).  
• 9. Memoria de diseño y fichas técnicas del equipo requerido, junto con descripción de 

este.  
• 10. Planimetría de la distribución de la tubería, instalación de soporté, capacitación al 

personal y certificado de funcionalidad.  
 
Los marcas, referencias y fabricantes de los elementos aquí descritos son indicativos y, el 
proveedor podrá ofrecer equipos de fabricantes diferentes garantizando que sea de un 
estándar igual o superior, que cumplan adecuadamente el propósito funcional del sistema y 
las normas técnicas aplicables. 

TIPO DE INMUEBLE: El bien inmueble antes señalado corresponde a un Bien de Interés Cultural 
del ámbito Distrital y Nacional, declarado Patrimonio de la Humanidad mediante Decreto 1911 
del 2 de noviembre de 1995, PEMP aprobado y delimitada su área de influencia mediante 
Resolución 1560 del 22 de mayo de 2018.  

Estas actividades asociadas al sistema de atención contra incendios deben realizarse con las 
herramientas, materiales, equipos y el personal especializado, necesarios para su correcta 
ejecución, y suministrado por el contratista. 

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

3.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual previsto en la cláusula anterior, se obliga a 
realizar las siguientes actividades: 
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1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempos pactados 
2. Suscribir el acta de liquidación del contrato junto con el supervisor del contrato. 
3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión de la ejecución del contrato durante y posterior a su vigencia 
contractual, dicha información no deberá ser revelada por ningún medio electrónico 
verbal escrito u otro, ni total ni parcialmente, sin contar con previa autorización de la 
ETCAR. 

4. Responder civil y penal tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y causen daño o 
perjuicio a la entidad de acuerdo con el artículo 52 de la ley 80 de 1993 

5. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios, la ley 797 de 2003, el decreto 1703 de 2002, el Decreto 
reglamentario 510 de marzo 06 de 2003 y la ley 1562 de 11 de julio de 2012 y suministrar 
al supervisor del contrato lo pertinente. 

6. Toda información interna y externa, verbal, física o electrónica, deberá ser procesada y 
entregada o transmitida integralmente, coherentemente, exclusivamente a las 
personas correspondientes y a través de los medios correspondientes, sin modificaciones 
ni alteraciones, salvo que así lo determinen las personas autorizadas o responsables de 
dicha información. 

7. Constituir y entregar las pólizas de cumplimiento y demás requeridas. 
8. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas precontractuales, evitando 

dilataciones en el proceso. 
9. INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y PACTO DE NO TOLERANCIA CON LAS VIOLENCIAS 

BASADAS EN GÉNERO. - El CONTRATISTA se compromete y obliga con la ETCAR a 
promover un ambiente de trabajo seguro, respetuoso, transparente y libre de violencias 
basadas en género, orientación sexual e identidad de género. Por lo tanto, se 
compromete a cumplirlo durante la suscripción, ejecución y terminación del contrato, 
en el marco de los principios y normas constitucionales y en especial en lo dispuesto en 
la Directiva Presidencial 01 del 8 de marzo de 2023. Por tanto, se obliga para con la 
ETCAR a no incurrir en conductas o actos constitutivos de violencias basadas en el 
género, la orientación sexual y la identidad de género, so pena de incumplimiento del 
contrato, entendiéndose como violencias basadas en el género, la orientación sexual y 
la identidad de género, sin limitarse a ellas: i) Contacto físico, verbal y/o visual realizada 
de forma no consensuada, que le haga sentir en una situación de inferioridad y 
vulnerabilidad; ii) Invitaciones o generación de espacios que no guarden relación con 
el desarrollo de su ejercicio profesional y que propicien una situación de proximidad y/o 
acercamientos de carácter sexual no solicitados; iii) Solicitudes de carácter sexual como  
intercambio de estabilidad laboral, permanencia en sus funciones y/o ascensos; iv) 
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Comunicaciones por los diferentes canales digitales, tales como WhatsApp, Instagram, 
correo electrónico, X, Telegram, entre otros con el propósito de propiciar 
conversaciones con un carácter íntimo, invasivo y/o sexual sin el consentimiento de 
quien recibe los mensajes; v) Difundir y/o requerir contenido sexual sugestivo o explícito 
por los diferentes canales de comunicación de una forma no solicitada, ni consentida; 
vi) Realizar montajes y/o tomar fotos, vídeos y/o audios de la persona con contenido 
sexual sin su consentimiento; vii) Emitir comentarios de carácter sexual y/o sugestivo con 
el propósito de propiciar conversaciones del mismo tipo sin el consentimiento del (de la) 
interlocutor(a); vii) Cualquier otro tipo de situación que se realice sin el consentimiento 
de quien recibe la acción y que comporte un carácter sexual y/o sugestivo y/o 
persuasivo y que invada la intimidad del (de la) receptor(a) sin su consentimiento será 
entendida como la configuración de un acto de violencia sexual. Así las cosas, se obliga 
a dar aviso inmediato a la ETCAR o autoridades competentes de cualquier 
circunstancia que considere contraria a la integridad, transparencia o que encuentre 
constitutiva de actos de violencias basadas en género el género, la orientación sexual 
y la identidad de género. 

10. Constituir y entregar las pólizas de calidad y cumplimiento y demás requeridas 
11. Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensiones y ARL), según corresponda, de conformidad por lo establecido por la 
normatividad vigente y presentar los respectivos.  

 
3.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 

1. Cumplir con las normas técnicas específicas NTC referente a sistemas de detección 
y alarma. 

2. Desarrollar las actividades necesarias para dar cabal cumplimiento al objeto del 
contrato con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, establecidos en 
el proceso precontractual, en los Estudios y Documentos Previos, en la invitación 
pública y Adendas si las hubiere. 

3. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, garantizando el cumplimiento de 
las normas técnicas aplicables 

4. Suministrar el personal requerido para la ejecución de las obras en las cantidades, 
calidades y disponibilidad exigidas en las especificaciones técnicas y a mantenerlo 
durante todo el plazo de ejecución del contrato. 

5. Proteger todo el trabajo y material contra daños causados por su mismo trabajo o 
sus trabajadores, y será responsable por estos daños. 

6. Realizar mediciones e informe de seguimiento de las actividades. 
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7. Cubrir todos los gastos, inclusive el transporte, en que incurra con ocasión de 
ejecución de las obras objeto del contrato. 

8. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad ambiental aplicable para la 
ejecución del contrato. 

9. Adoptar, garantizar y responder por todas las medidas de seguridad necesarias para 
la prestación del servicio objeto del contrato, acorde con la normatividad vigente 
en la materia. 

10. Suministrar y mantener el personal técnico y profesional ofrecido. Si el CONTRATISTA 
requiere cambiar el personal o profesional propuestos, deberá hacerlo con otro de 
un perfil igual o superior al que se retiró, con previa aprobación del supervisor del 
contrato. 

11. En ningún caso podrá solicitar a la Entidad contratante algún tipo de herramienta o 
elemento necesario para adelantar cualquier actividad. 

12. Deberá encontrarse al momento de la suscripción del contrato al día con sus 
obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de 
compensación familiar, SENA e ICBF) y deberá continuar a paz y salvo con los 
mismos, en caso de continuar obligado a realizar dichos aportes, y en el evento de 
estar obligado a cancelar el Impuesto sobre la Renta para la Equidad, en los términos 
del Artículo 20 de la Ley 1607. 

13. Al momento de iniciar la ejecución del contrato se deberá presentar la planilla de 
pago de seguridad social para cada uno de los trabajadores, el pago deberá 
corresponder al nivel de riesgo de la actividad a ejecutar. 

14. Informar a la supervisión sobre cualquier anomalía, inconveniente o dificultad 
relacionado con los aspectos sociales y ambientales durante la ejecución de las 
actividades objeto del contrato, y las posibles soluciones para la resolución de los 
mismos. 

15. Utilizar las herramientas y equipos adecuados y suficientes para la correcta ejecución 
de las actividades. 

16. Presentar un plan de trabajo detallado para revisión y aprobación del contratante. 
17. Las demás que sean inherentes y derivadas de la ejecución del objeto contractual.  

 
3.4 OBLIGACIONES DE LA ETCAR 

1. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 
2. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya el contratista. 
3. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 

obligaciones contractuales. 
4. Cancelar el valor del contrato en los términos establecidos en el mismo. 
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4. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTO JURIDICO 
 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive están sujetos a 
la Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
contenido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011 y en su decreto 1082 de 2015 
y al presente estudio previo. 
 
Teniendo en cuenta la cuantía del objeto a contratar y de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 5 del artículo 2 de la ley 1159 de 2007 (adicionado por el artículo 274 de la ley 
1459 de 2011), concordante con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y s.s. del decreto 1082 de 2015, la 
escogencia del contratista se efectuará a la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA. 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad 
Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, lo siguiente: 
 
1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador 

de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes 
reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de 
la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima 
cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la 
forma como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si 
se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las 
obligaciones de las partes del futuro contrato. 
2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el 
pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal 
exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la 
invitación. 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales 
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serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. 
De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para 
formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta 
los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma 
se establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones 
de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para 
modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la 
fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este 
numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para 
modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicaran en el horario 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que 
publicara un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme 
o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término 
adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de 
mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita 
o no a Mipyme. 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 
precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar 
las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los 
documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se 
establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que 
finalice el traslado del informe de evaluación. 
6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, 
para que durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser 
respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta 
seleccionada. 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del 
supervisor o interventor del contrato. 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicara los criterios de que trata el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 
PARAGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 
2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito 
en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad 
con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se 
recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el 
numeral 4 de este artículo se indicara si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de 
que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional”. 
 
Obligatoriedad de Acuerdos Marco de Precios: Luego de haber consultado la página Web 
de Colombia Compra Eficiente se evidenció que no hay acuerdo marco vigente para la 
presentación de este servicio. 
 
6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
La cuantía del presente proceso de selección se estima TREINTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($39.845.500); incluidos todos 
las gastos en que deba incurrir el COTRATISTA para la ejecución del mismo, incluido IVA y demás 
impuestos y descuentos a que hubiere lugar.  
 

Estampilla Porcentaje 
Justicia Familiar 2% antes de IVA 

ReteICA 0,749% 
 
Para establecer el valor del contrato a celebrar y/o valor estimado, se tuvo en cuenta dos (2) 
cotizaciones de empresas que prestan este servicio, efectaundo el analisis comparativo de 
precios de la siguiente forma: 
 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS PARA LA CASA BENKOS BIOHÓ UBICADA EN 
EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA (ESTUDIO DE MERCADO) 

UNIDAD DE MEDIDA GLOBAL    

CANTIDAD 1    

PROVEEDOR PRECIO IVA (19%) VALOR TOTAL 

CONSORCIO INTERVENTORÍAS GROUP $34.824.068 $6.616.573 $41.440.641 
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SES SAS $32.143.158 $6.107.200 $38.250.358 

PRECIO PROMEDIO $33.483.613 $6.361.886 $39.845.500 

 
FORMA DE PAGO 

La ETCAR cancelara el contrato de la siguiente forma: mediante un único pago una vez se 
encuentre al 100% la ejecución de las actividades y cuenten con recibido de satisfacción por 
parte del supervisor del contrato.  

El pago se realizará dentro de los 30 días calendario siguientes a la presentación de la factura 
o cuenta de cobro, soportada con la certificación del recibido a satisfacción del supervisor del 
contrato, y los documentos que acrediten el pago de las obligaciones con el Sistema Integral 
de Seguridad Social (Artículo 23 Ley 1150 de 2007), estableciendo una correcta relación de los 
montos adeudados y las sumas que debieron haber sido cotizadas. Los pagos se encuentran 
sujetos a la disponibilidad del PAC. 

REQUISITOS GENERALES PARA EL PAGO: Para efectos de los pagos, la ETCAR cancelará la suma 
al CONTRATISTA, máximo dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su causación, previa 
presentación del informe de actividades, factura o cuenta de cobro y certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor del contrato. Para efectos del último o único pago, 
según el caso, la ETCAR cancelará la suma al CONTRATISTA, previa presentación de la factura 
correspondiente si a ello hubiere lugar, certificación de cumplimiento expedida por el supervisor 
del contrato, radicación del informe de actividades por parte del supervisor. 
 
Para efectos de los desembolsos de que trata esta cláusula, el CONTRATISTA deberá acreditar 
el pago a los Sistemas de Salud, Pensiones y Sistema General de Riesgos Laborales, conforme al 
artículo 282 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1703 de 2002, las Leyes 789 de 2002, 797 de 2003, 
828 de 2003, el Decreto reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 
 
La ESCUELA TALLER CARTAGENA DE INDIAS, respalda la presente negociación con el Certificado 
de Disponibilidad que a continuación se relaciona:  
 

N° del CDP Fecha del CDP Valor del CDP Nombre del Rubro 

160 
28 de noviembre de 

2025 
$39.845.500 ACTIVIDADES PARA EL 

DESARROLLO DEL CONVENIO No. 
1805 de 2025 
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 TOTAL  $39.845.500  

 

6.1 PROYECTO(S) DE INVERSION Y/O RUBRO(S) DE FUNCIONAMIENTO 
 

CODIGO PRESUPUESTAL NOMBRE DEL RUBRO VALOR 

2.4.400.40011-0045 
ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DEL CONVENIO No. 

1805 de 2025 
$39.845.500 

JUSTIFICACIÓN DIRECCIÓN GENERAL 

La Dirección General certifica que, el rubro 2.4.400.40011-0045 cuenta con los recursos financieros para 
amparar la contratación y de esta forma poder contar con los bienes y/o servicios requeridos en forma 
adecuada y oportuna, para garantizar el funcionamiento de la ETCAR en el marco de la ejecución del 
Convenio Interadministrativo 1805 de 2025 suscrito con el Ministerio de las Culturas y el cumplimiento de las 
metas y objetivos del Plan de Acción 2025. Así mismos, a actividad se encuentra en el plan de adquisiciones 
de la presente vigencia. 

 
7. TIPO DE CONTRATO: 
De acuerdo con el objeto, el contrato derivado del presente proceso será de Prestación de 
Servicios. 
 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo del presente contrato será hasta 31 de diciembre de 2025, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato y la suscripción del acta de inicio. 
 
9. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El contrato derivado del proceso de selección se ejecutará en la Ciudad de Cartagena de 
Indias, debiendo el contratista entregar los servicios contratados en la sede de la Casa Benkos 
Bioho, en el Barrio Centro, Calle de la Inquisición C-33 N° 3 – 27. 

10. JUSTIFICIACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE. 
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La ETCAR determinará la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a 
cada modalidad de selección del contratista; teniendo en cuenta que el proceso corresponde 
a una “Mínima Cuantía”, la oferta más favorable corresponde a aquella que una vez 
verificados y cumplidos los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, oferte el menor 
precio en la propuesta económica. 
 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la ETCAR 
exigirá una experiencia mínima así: 
 
10.1. EXPERIENCIA: 
 
Para acreditar la experiencia de mínimo Un (1) y máximo dos (2) contratos o certificaciones 
celebrados o en ejecución con entidades públicas o privadas que tenga relación con el objeto 
a contratar, el o los cuales sumados deben tener una cuantía igual o superior al presupuesto 
oficial destinado para la presente contratación. 
 
Nota 1: Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los 
cuales haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor 
certificado por el correspondiente porcentaje de su participación en el consorcio o unión 
temporal. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o Unión Temporal 
se contara como UN (1) contrato y no se afectará por porcentajes de participación.  
 
Nota 2: En el evento de acreditarse la experiencia con facturas, estas deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el Estatuto Tributario.  
 
Si se presentan certificaciones estos deben contener la siguiente información:  
 

• Objeto.  
• Plazo.  
• Número del Contrato (en caso de que exista).  
• Entidad contratante, teléfono y dirección.  
• Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar 

los integrantes y su porcentaje de participación).  
• Fecha de iniciación. (basta con relacionar el año)  
• Fecha de terminación. (basta con relacionar el año)  
• Valor final del contrato.  



 

FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS 
Versión: 01 

Código: F-OJ-001 

PROCESO DE CONTRATACIÓN O 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Fecha: 26-06-
2014 
Pág. 17 de 23 

  
  

 

• Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas en 
los presentes pliegos. (en el evento que el objeto no contenga la información 
necesaria para acreditar la experiencia)  

• Firma de la persona competente.  
• Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 
• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o 

el funcionario competente.  
• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante 

legal de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo.  
• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona 

natural con quien se celebró la relación contractual.  
 

Nota 3: No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad 
contratante.  

En el evento en que el proponente no cuente con una certificación o factura con toda la 
información anteriormente descrita, podrá adjuntar entre otros la siguiente documentación:  

• Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el 
porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión 
temporal.  

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del 
acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 
(basta con relacionar sólo el año).  

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del 
acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el 
contrato. (basta con relacionar sólo el año)  

• El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el 
documento que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el 
contrato se encuentre terminado y en proceso de liquidación.  

• Los bienes suministrados o los servicios prestados (según sea el caso), con el acta de 
recibo final a satisfacción o el documento que haga sus veces o con copia del acta de 
liquidación.  

 
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento. 
Para efectos de la acreditación de la experiencia presentada por consorcios o uniones 
temporales, serán evaluables los contratos presentados por cualquiera de los integrantes del 
grupo.  
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La ETCAR se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la 
información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes 
tales como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios 
de pago, actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de 
impuestos o cualquier otro. 
 
Nota 4: La conversión a valor presente para toda la información presentada se debe hacer 
con el valor del salario mínimo legal mensual vigente en la fecha de terminación del contrato 
respectivo.  

NOTA 5: En el evento que se pretenda acreditar la experiencia con factura(s) y ésta(s) no 
presente (n) fecha de finalización se tendrá en cuenta la misma fecha de iniciación. La 
información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden de ideas, 
cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras, éste deberá 
convertirse en Pesos. 

Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por consorcios o uniones 
temporales, serán evaluables los contratos presentados por cualquiera de los integrantes del 
grupo, de manera proporcional a su participación. Las propuestas que no cumplan con el 
requisito técnico exigido como habilitante serán calificadas como NO CUMPLE. 

10.2 EQUIPO MINIMO REQUERIDO 
 
Entendido como los profesionales y expertos integrantes del equipo de trabajo que el 
proponente brindara a la Entidad para la realización de las labores ofrecidas, durante la 
ejecución del contrato.  

A continuación, se relacionan los requisitos mínimos de formación académica y experiencia 
profesional específica requerida. 

CANT DEDICACIÓN 
FORMACIÓN 

MÍNIMA 
REQUERIDA 

EXPERIENCIA GENERAL 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

1 
50% 

 

Profesional en 
ingeniería 

mecánica, civil o 
afines 

Experiencia mínima de 5 
años, contada a partir de la 
fecha de expedición de la 
matrícula profesional 
expedida. 

Experiencia especifica, de dos 
(2) certificaciones en las cuales 
haya realizado residencia de 
obra con sistemas de redes 
contra incendios. 
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1 100% 

Técnico o 
Tecnólogo en  

Seguridad y Salud 
en el trabajo 

Experiencia mínima de 3 
años contada a partir de la 

expedición de la licencia. 

Experiencia especifica, de un 
(1) certificaciones de 
proyectos en la industria de la 
construcción. 

 
Documentos para acreditación de la formación profesional: 

1. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

2. Copia del título profesional y/o actas de grado.  

Nota: Para la acreditación de títulos obtenidos en el exterior, estos deberán estar convalidados 
de conformidad a la normativa vigente. 

Documentos para la acreditación de la experiencia  

• Certificación, debidamente firmada por la persona autorizada de la Entidad para 
certificar la experiencia la cual deberá contener como mínimo:  

1. Nombre de la Empresa o Entidad contratante, dirección, teléfonos.  
2. Actividades o funciones desarrolladas.  
3. Fecha de inicio y finalización del contrato. 
4. Nombre y Firma del funcionario encargado que expide la certificación, en la Entidad o 

Empresa contratante. 
 

En caso de consorcios o uniones temporales cada integrante debe acreditar el cumplimiento 
de al menos un perfil solicitado.  

Si la experiencia del personal mínimo requerido ha sido adquirida con el proponente, debe 
aportar los siguientes documentos: 

a) Copia de la certificación de la Entidad contratante para la cual se prestó el servicio por el 
proponente en calidad de Contratista, cuya experiencia se pretende acreditar y en la cual, se 
especifique como mínimo: las condiciones del contrato ejecutado, el objeto y las obligaciones 
contractuales.  

b) Copia de la certificación expedida por el proponente donde conste las funciones 
desarrolladas por el profesional propuesto como parte del equipo de trabajo para el 
mencionado contrato celebrado por el Contratista. 
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 c) Copia del contrato, en virtud del cual el profesional, prestó sus servicios para el proponente 
durante la misma época en que se desarrolló el proyecto y/o contrato cuya experiencia se 
pretende acreditar.  

Si el contenido de la certificación indicada en el literal a) se relaciona el equipo de trabajo, el 

 cargo de cada uno de los integrantes del equipo y las funciones u obligaciones desarrolladas 
por el profesional propuesto, no sería necesario aportar documentos adicionales establecidos 
en el literal b y c. 

Nota 1. Durante la ejecución del contrato el contratista solo podrá sustituir algún miembro del 
equipo de trabajo si así lo autoriza la Entidad, siempre que el nuevo miembro propuesto cumpla 
con los requisitos aquí establecidos y con los ofrecimientos realizados por el proponente. 

11. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS QUE PUEDEN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, 
“Evaluación del Riesgo”, a continuación, se identifican y distribuyen los riesgos inherentes del 
futuro contrato:  
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12. GARANTÍAS 

 
El contratista garantizará el cumplimiento de las obligaciones que se adquieren, según lo 
establecido en la ley 1150 de 2007 y en el decreto único reglamentario 1082 de 2015. 

a) Amparo de cumplimiento: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contractuales a su cargo, el pago de la cláusula penal pecuniaria e 
indemnizaciones a que hubiere lugar, la cual será equivalente al veinte por ciento (20%) 
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del valor total del contrato y con vigencia equivalente al plazo del contrato y cuatro (4) 
meses más.  

b) Calidad del servicio: Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato y con vigencia al plazo del contrato y cuatro (4) meses mas 

c) Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el 
(5 %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años. 

PARAGRAFO PRIMERO. El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a La ETCAR, las 
cuales, si están constituidas en debida forma, serán aprobadas por la misma. 

 
PARAGRAFO SEGUNDO. El contratista se obliga a ampliar, modificar y prorrogar la garantía, 
en el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia 

13. SUPERVISIÓN  
 
La coordinación, supervisión y vigilancia de la ejecución del presente Contrato, estará a cargo 
del Director General de la ETCAR con el apoyo del asesor de obras. En el marco de lo dispuesto 
en el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor del contrato tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones: 
 

• En el marco de lo dispuesto en el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor del 
contrato tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

• Realizar el seguimiento y control técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
a la ejecución del contrato.  

• Verificar que el contratista cumpla con el objeto y obligaciones del contrato, en 
términos de cantidad, calidad y oportunidad de los servicios contratados, conforme a 
lo estipulado en el presente documento.  

• Requerir al contratista sobre el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente documento.  

• Suscribir los documentos y actas a que haya lugar durante la ejecución del contrato.  
• Solicitar la suscripción de adiciones, prórrogas o modificaciones, previa la debida y 

detallada sustentación.  
• Solicitar aclaraciones, adiciones, modificaciones o complementos al contenido de los 

informes presentados por el contratista, o de aquellos que específicamente requiera el 
contratante, siempre y cuando se estime su conveniencia y necesidad, propendiendo 
por el cumplimiento a cabalidad del objeto contratado. 
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• Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del 
contrato, conceptuar sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor 
ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual.  

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones para con el sistema de seguridad social 
integral y parafiscales, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

• Las demás actividades inherentes a la función desempeñada, conforme a la Ley.  
 

14. INDICACION DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
De conformidad a lo dispuesto en el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en 
procesos de contratación CCE-EICP-MA-03 expedido por Colombia Compra Eficiente, las 
Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007, no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación 
directa, mínima cuantía o para la enajenación de bienes del Estado. 
 

15. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES ESTATALES  
(ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 DECRETO 1082 DE 2015) 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo, que detalla en el documento anexo. 

 
 
SANDRA SCHMALBACH PEREZ 
Director General (E) 
Escuela Taller Cartagena de Indias de Indias 
 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyectó Mario Zapateiro Altamiranda  Asesor Obras  

Revisó Sandra León Blanco Asesor Jurídico  

Revisó Shirley Tuñón Vásquez Asesor Jurídico  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para el siguiente trámite. 

 


